
■«vnüRirifô. Sábado'!/ de Dicrembre. AWPE1877;

UE LA PIÍOVïîiCÎA DE LCRROÑO

SE PUBLICA LOS MAHÏES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBAOOS,

PARTE OFiCiAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), 
S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y las Infantas 
Doña María del Pilar y Doña 
María de ia Paz,continúan en es
ta Corte, sin novedad en su im
portante salud.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La simullaoeidad de 
las operaciones censales que han de 
ejiMíularse en cumplimiento de lo pre
venido en el Real decreto de l.® del 
íiclual,'exige.que las Juntas provincia- 
íes y municipales tengan á sus órdenes 
un crecido número de agentes que las 
auxilien en el desempeño de su co
metido. Al efecto y teniendo en cuen
ta lo que se vcriGco en ocasión seme
jante en 181)0, S. M. el Rey (Q. D. G ) 
se ha servido disponer que lodos los 
emp.eados de la Península é islas ad
yacentes, tanto de la Administración 
central como de la provincial y muni
cipal; cuyo sueldo no exceda de 
1,500 pesetas, se pongan siu excusa 
ni pretexto: alguno á disposicon délos 
Gobrrnadores civiles de las provincias 
respeclivas en los dias que las Juntas 
censales lo estimen indispensable; y 
que respeclo de esta Corte, se pasen 
asimismo por el Ministerio del digno 
cargo de V, E, al Gobernador de la 
provincia listas nominales de todos los 
qus se hallen en aquel caso, con ex
presión de las señas de sus habitacio
nes; siendo, por último, la volun
tad de S. M. que se signifique á los

funcionarios á quienes esta resolución 
comprende que, s el resultado de la 
Operación es tan silisfacforio como se 

I espera, conlraerái. por este servido 
un mérito distinguido que se tendrá

i presente en tiempo oportuno.
• Lo que de Real órden digo à Y. E.
' para su conocimiento y efectos consi- i 

guienles. Dios guarde á V. E. muchos
I años, Madrid 26 de Noviembre de 
• 1877.
r 

Antonio Cánovas del Castillo.

Sr. Ministro de ... .

(Gaceta de Noviembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

í REAL ORDEN.

j Excmo. Sr.: Siendo indispensable 
: para la unificación.;de pesas y medi- 
; das métrico-decimales que el sumi- 
j nislro de colecciones-tipos á. los pue- 
: hlos que carecen de ellas quede termi- 
! nado por parle de la Comisión per

manente del ramo en el menor plazo 
posible, S. M. el Rey (Q, D. G.) se 
ha servido disponer que los Ayunta
mientos que hasta la fecha no hayan 
consignado la suma correspondiente en 
la respectiva Caja sucursal de la gé
néral de Depósitos ejecuten con toda 
urgencia y sin pretexto alguno la con
signación mencionada, conforme á la 
Real órden de 28 de Marzo de 1876, 
publicada, en la Caceta de Madrid de 
10 de Abril del mismo año; cuidando 
los Gi bernadores de que les sean en
tregadas desde luego las cartas de pa
go, que remitirán sin pérdida de tiem
po con relación detallada á este Mi
nisterio, expresando á la vez separa
damente ti número de Munripios que 
no hayan cumplido dicho servicicio 
para en su virtud resolver lo que 
proceda.

De órden de S. M. lo comunico á 
V. E. para su conocimienlo y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde à 
V. E, muchos años. Madrid 24 de No
viembre de 1877.

C. Toreno.

Sr. Director general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas.

(Gaceta 29 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de ^enejicencia 

Sanidad.

Con arreglo á lo prevenido en el 
art. 29 reformado del vigente regla
mento de baños y aguas minero-me
dicinales, esta Superioridad ha resuel
to anunciar como plazas vacantes las 

Î resultas do los concursos cerradós 
que han tenido lugar en el presente 
año, y que .a conlinuaciou se insertan, 
cuyas vacantes se cubrirán entre ios 
Médico-Directores., propietarios bajo 
las siguientes reglas:

1 .® El dia 15 de Diciembre próxi
mo, á las dos de lá larde, los Direc
tores en propiedad que quieran variar 
de destino se presentaran en e da f)i- 

i reccion genera! personalmente ó jíor 
¡ representación con poder en forma 

legal.
2 .^ Las referidas plazas vacantes, 

como asimismo las que sucesivarúeute 
resulten por los cambios ue ios indi
viduos que las desempeñan, las ele
girán por rigui osa antigüedad en la 
forma que previene el citado artículo 
del reglamento del ramo.

3 .® Terminado este concurso, será 
desestimada Inda instancia en solici
tud de cambio de destino»

------ ------------

, Las vacantes que ocurran desde la 
terminación de este concursó hasta el 
mes de Setiembre dtd .mo iunie nattí se 
proveerán ioteriuamenle por este cen
tro directivo.

Loque se publica en este periódico 
oficial para ccoocimiento de los in
teresados.

Madirid 27 ue Nov < mbre de 1877. 
—El Director geneial, Ramón de 
Gampoamor.

Relación de las plazas vacantes 
de éaños á que se contrae la 

anterior órden.

BAÑOS.

Carratraca, provincia de líiálaga.— 
Tiermas, provincia de Zaragoza.r-Ja- 
baicuz, provincia dé Jaén.—G'ávlría, 
provincia de Guipúzcoa.—Peralta, pro
vincia de, Madrid. —Sierrarl^v
vincia de Granada.—Alfaro., provincia 
de Almería.ArenosiUo; pfovi'ocía de 
Córdoba.—Bel'iís, pró'vinéló de'Válen- 

“cía.Ronzas, provintra^ d^ Zámora
GhirlHU, provincia de YaienciaiT—Es
ta d i Ha, p r o V i n ci a, d^, Guespp u en - 
le-Amargosa, provincia de Málaga.— 
Lücáinea; provincia de Almería.-- 
Molgásy provincia de Orense —Naval- 
piuo, provincia de GiudadrReal.^ 
.Nuestrai Señora de Abella, .provincia 
de Gas^Hoü.—La Salvadora, provin
cia de Jaén,—San Adrian, provincia 
de León.-—Sao Bartolomé, de ía Ciiá- 
dfa, próvincia de Barcelona.—Sara 
Gregorio de Brozas, prcttincía de 
Cáceres.—Yaideganga, .provincia, de 
Cuenca.—Vilo ó Rozas, provincia de 
Málaga.

(Gaceta 29 de Noviembre.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

GASTOS CARCELARIOS.

PARTIDO DE LA CAPITAL.

La Comisión provincial con fe
cha 0O de Noviembre último, me 
dice lo que sigue:

Excmo. Sr.

En vista de la comunicación 
dirigida por el Sr. Alcalde de 
esta Capital en 17 del actual, la 
Comisión provincial, en sesión 
del dia de ayer, acordó remitir á 
V. E. la adjunta relación de las 
cantidades que los pueblos del 
partido están debiendo por la 
manutención de presos pobres 
hasta el fin de Setiembre último, 
á fiñ de que se sirva disponer su 
inserción en el Boletín Oficial, 
previniendo á los Ayuntamientos 
que si en el término de seis dias 
que como último plazo se les con
cede, no ingresan en la Deposi
taría municipal del Excmo. Ayun
tamiento de esta Capital las can- 
tidádés que adeudan, se expedi
rán á su costa comisionados de 
apremio que, con las dietas cor
respondientes, pasen á hacerlas 
efectivas., .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.

Relación de los pueblos de este 
partido judicial que adeudan 
las cantidades que se mencio
nan hasta fin de Setiembre úl
timo para la manutención de 
presos pobres.

PUEBLOS. CAMTIDAPES.

Ptas. Cts.

Agoncillo . . . . 178 75
Alber ite. . . . . 306 02
Arrubal. . . . . 25 24
Glavijo. . . . . 43 09
Entrena. . . 103 37
Fuenmayor. . . 254 02
Lardero. . . . . 140 b8
yUlamediana . . . 113 37

Total. . . . 1164 54

Logroño 17 de NoviéíJabrq de 
1877.—ElMarqués de S. Nicolás.

Lo que se inserta en el pre
sente BpLETiN Oficial, encargan

do á los Ayuntamientos de los 
pueblos que figuran en la rela
ción que se publica á continua
ción, ingresen en la Deposit aria 
del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital y en el improrogable tér
mino de seis dias, las cantidades 
que respectivamente adeudan por 
el concepto que espresa dicha re
lación, pues en otro caso, se ex
pedirán comisionados de apremio 
que se encarguen de hacerlas 
efectivas.

Logroño 1.’ de Diciembre de 
1877.

El Gobernador,

ISauiiel Ingulo Ballesteros.

En el Boletín Oficial núiu 157 del 
viernes 25 de Noviembre úUimo, al 
insertar una orden del Sr. Coronel del 
Kegiinienlo de Infantería de la Prin
cesa sobre haberes á los individuos 
del niisQiO, del reeoiplazo 1870, 71 y 
72, se puso por equivocación el epí 
grafe de «Gobierno militar,» debiendo 
ser «Regimiento Infantería de la 
Princ sa.»

COMISION PROVINCIAL

DE LOGROÑO.

Esta Comisión, en union del Comi
sario Ge guerra de la provincia, ha 
señalado ios precios de las especies de 
suuiinislros que’los Ayunlamienios han 
hecho á las tropas y Guardia civil en 
el mes de Octubre ùiliæo en la forma 
siguiente.

Ptas. Ctj.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos........................... » 28

Idem de carne kilogramo . 1 45 
Idem de vino litro ...» 27 
Idem de cebada de 6,9575

litros • . . . . . . » 75 
Idem de paja de 6 kilógram-íS » 29 
Idem de aceite litro ... 1 55 
ídem de carbón, kilogramo » 08 
Idem de ieña, kilogramo . » 05

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial pata conocimiento de ios Ay un
tamientos, á liu de que á la mayor 
brevedad presenten á su liquidación 
lo» recibos de los suministros hechos á 
tas tropas y Guardia civil en el referido 
mes de Octubre último,

Logroño 7 de iNoviembre de 1877. 
El Yice-presidenle, Juan Manuel de 
iMiguel.—El Secretario, Joaquin Fá- 
lias.

ADMINISTRACION ECONOMICA, 
i

I
La Dirección general de Rentas Es- 

laoc^das con fecha 16 del actual, par 

ticipa á esta Adminislraciaciou econó
mica que en los sorteos celebrados en 
dicho dia para adjudicar un premio 
de 625 pesetas concedido á b.s huérfa
nas de Militares y Patriotas muertos en 
la pasada guerra civil, y otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 
de Setiembre de 1874, á las huérfa
nas de Miliiares y Patriotas muertos 
á manos de ios partidarios del absolu^ 
tismo desde l.® de Octubre de 1868, 
ha cabido en suerte el primero á Doña 
Ramona Aguilar, hija de Don Juan, 
Miliciano nacional de Alcaraz muerto 
en el campo del honor, y el 2.® á Doña 
Agueda Arostegui y Galdazar, hija de 
Don Trifon, voluntario liberal de la 
villa de Cirauqui, muerto en el campo 
del honor.

Lo que he dispuesto se publique por 
medio de este Boletín Oficial para 
que llegue á conocimiento de las in
teresadas.

Logroño 24 de Noviembre de 1877. 
El Jefe económico, Luis M.® de Robles.

circular.

La Dirección general de Impuestos, 
en orden fecha 20 del actual, dice á 
esta Administración lo siguiente:

En 13 de Setiembre último,, dijo 
esta Dirección general al Jefe econó
mico de Valencia lo siguiente:

Vista la consulta hecha por V.. S, en 
10 de! corriente á cerca del impuesto 
sobre ¡a sal, y teniendo presente que 
el tipo de 73 céntimos por habitantes 
ha sido la base para’señalar ios cupos 
á los Ayuntamientos, pero esto no 
significa que sea cuota fija para todos 
los individuos en los repartimientos 
que habiéndose de hacer estos con su
jeción á la Instrucción de consuuaos, 
deben observarse las escepciones que 
previene el artículo 218; y que la ley 
de presuestos vigente no autoriza re
cargos provinciales ni municipales so
bre los cupos á 75 céntimos de p seta 
por el impuesto de la sal.

2.’ Que cuando el impuesto se 
realice por repartimiento vecinal pue 
fíe imponerse el 5 por ciento para par
tidas fallidas que autoriza el artículo 
217 de la Instrucción.

Y 3.® Que en ios r<.’partiraiení{is 
deben observarse las escepciones pre
venidas en el artículo 218 y sujetarse 
sus cuotas á la escala gradual que de
terminan los tipos de consumo de la 
sal. consignados en el arlícnlo 213 de 
la misma Instrucción.

Lo que se publica en el presente 
Boletín Oficial para que llegue à co
nocimiento de los Ayuntamientos de 
esta provincia.

Logroño 29 de Noviembre de 1877. 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

Se halla vacante en el Instituto dg
En las Gacetas de AJadrid correspon- ; Lérida, la cátedra de Historia natural, 

dientes à los días 11 y 12 del actual, * dotada con el sueldo anual de dos mi*

se publica por la Dirección general de 
Instrucción pública los anuncios si- 
guiente^'

«Se hallan vacantes en el Instituto 
de Valen;.ia, ¡a cátedra de Geografía; 
en el de Gerona, la de Matemáticas; 
en el de Badajoz, la de Física y Quí
mica; en el de la Coruña, la de Geo
grafía é Historia; en el de Bilbao, la de 
Latin y Castellano; en el de Canarias, 
la (le Retórica y Poética; en el de Lugo, 
la de Latii) y C ist'dlano; y en el Alme
ría, la de Psicología Lógica y Filosofía 
moral, doladas la primera, que es la 
de Geografía en el Instituto de Palen
cia, con el sueldo anual de dos mil 
quinientas pesetas, y todas las demás 
con el de 1res mil pesetas las cuales 
han de proveerse por concurso confor
me à lo dispuesto en la Real orden de 
26 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que los Catedráticos de la misma ó 
de análoga asigalura de los demás Ins- 
lituos que deseen ser trasladados á di
cha vacante, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra en 
propiedad y tengan por lo menos el 
título de Bachiller en la Facultad de 
Ciencias, los que deseen pasar á Gero
na y Badajoz, y do Filosofía y Letras, 
para los demás puntos y puedan soli
citarla en el plazo impro.rngable de 30 
dias, á ccntar desde la publicación de 
este anuncio en ¡a Gaceta; eii la inte
ligencia de que con arreglo à lo preve
nido e.n la Real órdeu de 26 de No
viembre de 1872, serán admitidos en 
primer.término los profesores en la 
misma asignatura.

Los que se halleu en activo servicio 
elevarán sus solicitudes à la Direc
ción general, por conducto del Jefe de 
la Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza 
por ço’iductu del Jefe del Eslableci- 
mieuiü donde hubieren servido úl
tima mente.

Segnu lo dispuesto en el art. 47 de 
R-glameníos de 15 de Enero de 1870 
este anuncio debe publicarse en los 
Boletines 0/iciales de las provincias 
lo cual se advierte pora que: las auto
ridades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación, pata que llegue á noti
cia de los interesados. .

Zaragoza 19 de Noviembre de 4877. 
El Rector, Gerónimo Borao.

En la Gaceta de ¿fadrid, correspon
diente al dia 11 del actual, se publica 
por la Dirección general de Instruc- 
ciou pública el siguiente anuncio;
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pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 26 de Octubre últmo.

Lo que se anuncia al püb ico a fin 
de que los catedráticos de la misma 
ó de análoga asignatura de los demás 
Institutos que deseen ser trasladados 
á dicha vacante, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley 
ue 9 ¿4 Setiembre de 1857, que de
sempeñen ó hayan desempeñado cá
tedra en propiedad y tengan por lo 
menos el Título de Bachiller en ia Fa 
cultad de Ciencias puedan solicitíírla 
en el plazo improrogabte de 50 dias, 
à contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela-, en la inteligencia 
de que con arreglo à lo prevenido en 
■ a Real orden de 26 de Noviembre de 
1872, serán admitidos en primer tér
mino los profesores en la misma asig
natura.

Los que se hallen en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á la Di
rección general por conducto del Jefe 
de la Escuela en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conduelo del Jeté del Esta- 
biecimiento donde hubieren servido 
filtimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Euero de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los 
boletines onciales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación partí que llegue á noti
cia de los interesados.

Zaragoza ‘19 de Noviembre de 1877.
—El Rector, Gerónimo Borao.

JüZttAÜOS 08 PllíMEilA «STASGIA-

Santander.

l). ¡Nicolás Antonio Suarez, Juez de 
prunera instancia de esta Capital y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segunda vez á los que se 
crean con derecho á los bienes de do
ña Valentina Bdcigalupe y Solana, ve
cina que fué de esta Ciudad en la que 
falleció el oiez y seis de Julio último 
ab-iuleslato, sin haber otorgado dis
posición alguna testamentaria, á fin 
ce que en el termino de veinte dias á 
contar desde que este Edicto se in
serte en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Logroño, comparezcan en 
este Juzgado à deducir las acciones de 
que se. crean asistidos, paiándoles en 
otro caso el perjuicio consiguiente; 
puts así lo tengo acordado por provi 
dencia de veinte y tres del corriente 
en el jüicio de ab-inlestalo promovido 
por sus hermanos D. Pedro, D. Miguel 
j 0.® Francisca Bacigalupe y Solana; 

únicos que hasta ahora se han pre
senta o como partes interesadas en el 
juicio expresado.

Dado en la ciudad de Santander á 
veinte y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete,—Nicolás 
Antonio Suarez.—P. M, de S.“, 
Ricardo Cagigal.

■m—o——ii   

AYUNTAMIENTOS.

LOGROÑO,

Según aviso que me dá con fecha 
26 del actual el Alcalde Pedáneo de la 
Aldea de Varea, el ganado lanar de 
D. Manuel Marliüez Perez se halla ata
cado de la viruela, uabiéndosele seña
lado para su pastera los terrenos de 
Varea la baja llama dos el Encinar, la 
Rad, y loo Sotos con su romeral, to
dos de la propieoad uel dueño uel 
ganado.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en ei Boletín Oficial para conoci
miento de los demás ganaueros.

Logroño 28 de Noviembre de 1877. 
—Ei Alcalde, El Marqués de San 
Nicolás.

ANUNCIOS OFICIALES,

DlREóCiOi, GENERAL

DE SANIDAD MILITAR.

Convocaíoria, à oposiciones especiales 
para cubrir varias plazas de Far- 
macéalicos segundos de¿ Cuerpo de 
Sanidad nuliíar, przmeros de Ullra- 
inar, vacanles en el íüjérczlo de Cuba, 

las creadas por Real órden de 
del actual.

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. ei Rey (q. ü. g.) eo órden de 
12 y 24 del corriente, se convoca à 
oposiciones públicas especióles paia 
proveer once plazas de Farmacéuticos 
segundos del Cuerpo de Sanidad mili
tar, primeros d.: Ultramar, con destino 
al ejér ito de Cuba, y las que vacaren 
hasta la conclusion de las oposiciones.

En su constícu! ncia, queda abierta 
la firma para dichas oposiciones en ia 
Secrelcría de esta Dirección, sita en la 
calle dSan Agustín, nú n. 5, piso ba
jo, cuya firma podrá hacerse en horas 
de oficina, desde el dia de la publica
ción de esta convocatoria eu la Gaceta 
de Madrid, hasta las doce de la maña
na del viernes 4 del mes de . ñero de 
1878.

Los Doctores ó Lie nciailos en Far
macia por las Universidades oficiales 
del Remo, que por si ó por medio de 
persona debidamente autorizada, quie
ran firmar estas oposiciones, deberán 

jusliiica; legalmeute, para ser admiti
dos á ia firma, las circunstancias si
guientes; 1.® Que son españoles ó es
tán naturalizado! eo España; 2.* Que 
no han pasado de la edad de treinta 

' anos el dia eo que soliciten ¡a admi
sión en el concurso; 5.’ Quo se hJlan 
en Ci plbuo goe', de los derechos ci
viles y políticos, y son de buena vida y 
coslumnres; 4.® Que han obtenido el 
líiulo de Doctor 6 el de Licenciado en 
Faimacia cu alguna de las Universida
des oficiales del Reino; y 5.® Que tiene 
la aptitud tísica que sa requiere para 
el servicio militar, Jusliíicarau que 
son españoles, y que no han pasado 
de la edad de treinta años, con copia 
legalmenfe testimoniada de la jiartida 

i de bautismo y su céduia persouai de 
Ï vecindad, Justiti :aran haberse natu- 
i raiizaáo en España, y no haber pasa- 
I do de los treinta años, con los corres- 
■ poudienies uocumeolos denidaincute 
‘ legalizados y su cédula personal de 
i vecindad. Jusliíicarau hallarse en el 
; pleno goce de los derechos civiles y 
í poiílicos, y ser de buena vida y cos- 
7 lumbres, con cerlilicaciou debidamen

te legalizad! uela correspondiente au
toridad municipai del .pueblo oe su 

j residencia, librada en fecha posienor á 
la del presente edicto convocando á 
oposiciones. Justificarán haber obte
nido el grado de Doctor ó el de Liceu- 

j ciado en Farmacia en alguna de las 
1 Universidades oficiales del Reino, con 
1 copia del título, legalmenle teslimo- 
; niaua. Justificaran que ¡ieneu la apli- 
I tud física que se requiere para el ser- 
I vicio militar, urdíante certificado de 
j reconocimienio hecho en cumplimiento 
I de órden de esta Dirección general, 

najo la presidtíiic a del Director del 
i HoS| iial iniiiiar ce Madrid, p ir dos 

Jefes u Oficiales medicos de los desli- 
Uodos en eijUei esUbiecimienlo.

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia, qu^ en cualquier concepto se 
haLen sirviendo en el Ejército ó en la 
Marina, justificaran esta circuiiôtaucia 
con certificación dorada por les Jefes 
superiores de quienes dependao.

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia residentes luera de Madrid, que 
por si ó par medio de persona autori
zada al electo, Cutregüen con la opor
tuna anticipación á los Directores-Su
binspectores de Sanidad militar ¡e ¡es 
Capitanías generales de la Pitilnsula é 
islas adyacentes ¡osUucia suficiente
mente documentada, dirigida á esta 
Dirección, solicitando ser admitidos al 
presen :e concurso de oposiciones, se
rán condicionalineuie incluidos en la 
lista de los opositores; peí o necesaria 
y personalmente deberán ratificar en 
este Centro directivo su firma, antes 
del dia señ.dado para el primer ejer
cicio, sin cuyo requisito no sera valida 
dicha inclusion.

Se eotende. á que ia instancia se 
halla suficientement.: documentada 
siemp .. quo con ella se acompañen, eu 

’ toda regia legalizados, los documeülos 

necesarios para que ios aspirantes pue
dan ser admitidos á la firma, excep
ción hecha del certificado de aptitud 
física.

No serán admitidos á las aposicio
nes los Doctores ó licenciados resi
dentes fuera de Madrid cuyas iuslau- 
cias ne lleguen á esta Dirección ge
neral antes de que espire el plazo se
ñalado para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con ar
reglo a lo dispuesto en el Programa 
aprobado por S. M. en 11 de Julio 
de 1868.—La primera sesión pública 
del tribunal censor se verificará à 
presencia de ios opositores antes de 
que termine el tercer día posterior al 
en que se haya cerrado la firma para 
estas oposiciones. Madrid 28 de No
viembre de 1877.—Barrenechea.

ANUNCIOS PARTICULARES.

LosSres. Lujol, Janoni y Com
pañía, priiicipdlcs Ge ia labrica 
de tubos pai'd aguas y gose.'í, ñau 
nombrado su represeuiauie en 
estd provincia a D, Leen hodri- 
guez, vecino deAlcuuadre, a. que 
podrán dirigirse ios encargos.

El Agente de Negocios D. Ju
lian Zorzano que vive en esta ca
pital calle de San Juan, núm. 17, 
compra láminas, residuos, pri
meros décimos y recibos del em
préstito de 175 millones de pe
setas, como así mismo carpetas 
de intereses de bienes de propios 
y cupones de todas clases; ad- 
virtiendo que se compran en 
grandes y pequeñas partidas, pa
gando el uno por ciento más en 
las primeras que en las últimas, 
ó sea desde mil pesetas en ade
lante. 3

IMPORTANTE.

GUIA MANUAL DEL CENSO.

Esta Guia, útilísima para las 
Juntas municipales é indispensa
ble á ios cabezas de familia, así 
como en los conventos, cuarte
les, colegios con internos, hospi
tales, hospicios cárceles, presi-' 
dios, estaciones de ferro-carril, 
íonGas, posadas, casas de Hués
pedes, etc., etc., se ballade ven
ta en la oficina del Jefe ue tra
bajos estadísticos de esta provin»
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cia, calle Mavor, num. 36, en- 
tresuelo.

Precio, una peseta en toda 
Espana.

OBRAS
DE

D, EÜSEBIO FREIXA Y RABASÓ

DE QUE HAY EXISTENCIAS PARA LA VENTA.

Prontuario de la Adndmistracion 
Municipal, con modelos y formularios 
para to los los actos y servicios à que 
son llamados los Alcaldes, Ayunla- 
mieolos, sus Secretarios, Juntas loca
les de enseñanza y Maestros de Ins
trucción primaria; segunda edición 
arreglada a las vigentes disposiciones; 
mejorada de la primera que se reco
mendó á los Ayuntamientos, con abo
no de sus presupuestos, por Real orden 
de,S4 de Setiembre de 1866,- consis
tente en más (le. 140 expedientes com
pletos, 1.700 formularios’y un grao 
nuniero de demostraciones aritmé
ticas para facilitar los trabajos de 
presupuestos, batanees, liquidaciones, 
repartías y amillarrmientos; una re 

.seña de los servicios periódicos, expre
siva de los dias, semanas, quincenas, 
rae?es, Irimeslresy cuatrimestres, se
mestres, años, etc., en que han de 
pfapticarsf, y páginas de . la .obna en 
que .¿e encuentran; los formularios, 
así como un índice alfabético muy cii- 
cünsïaüciâdo ce todas las materias 
cotitéhidás en lá liiisma; su p.-ecio 
90 reales

. Leyes orgánicas municicipal y pro- 
viedalile 20 de. Agosto de 1870, cou 
iplercalaçion en su texto de la (te 16 
de Diciembre de 1876, publicadas en 
cumplimiento de la ley y Real decreto 
de 2 lie Octubre de 1877. Contiene 
extiactos al m'árgen de cada uno de 
sus arlicGlos, é infinidad de ci tas im
portantes, Libro ulilizablecomo apén
dice al Prontuario de la Administra
ción municipal; su precio su precio. 7 
reales.

Legislación para todos.—Apéndice 
à las oblas t'luladas: Leyes orgánicas 
mur ici^al y, provincial;; y Prontuario 
déla .AdmioLlracion municipal.—Con
tiene la Instrucción vigente de Conta
bilidad de los Ayuntamientos, de 20 
de Noviembre do 1845; las leyes, de- 
cietós, inslfuccioi .^s y r glamentos, 
etc., que se citai; en dichas leyes, y 
gdtmás, relatadas, cm extension, unas, 
extractadas flelmonte otras y copiadas 
muchas, las leyes y utras disposiciones 
dé 'bólicía urbana sobre censtruccio- 
héé, Poiiciía rCral, Montes, Beneficen
cia, dnsli'uceióu primaria. Cemente
rios y Aguas; su pecio 10 reales

(Guia de quintas 7/ edición; su pre
cio, 10 reales.

Guia de Ayunlamienlqs. y Dípula- 
PÎOQ08 prviüciales; obra útilísima con 

muihcs formularios; su precio 8 
rea'es.

Gui^ de Elecciones; su precio 2 
reales.

Aux!’'dr de Bufetes; 2.“ edición he
cha (*n 1874; su coste 4 reales.

Guia le contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, con formalario.s 
Utilísimos, lanío para el nombramien
to d • peritos, como pars la redacción' 
de f'p; ríos, car ti das, amillaramien- 
tos, Vediimaciones de agravio, expe
dientes que. se incoan en los casos de 
pedriscos, iüundaciones, etc.; y ade
más la legislación del ramo en extrac
to.- Forma un libro de 224 páginas 
en 4.°, su precio 12 reales.—Apén
dice á 1 í misma, con el novísimo Re- 
giaineiilo y morillos, 2 reales. Esté se 
vend.i únicamente á ios que hayan 
adquiri.io ó adquieran la Guia. Ambos 
cueítiD 14 reales.

Ri cí ficacion do los amillaramieutos 
de!.' ri(}ueza rústica, urbana y pecua
ria, consistente en el Reglamento de 
19 íl : Sotil mbre de 1876 y sus mode
los Correspondientes, ele., et<'. Forma 
un lomo en 4.’ de 110 paginais y cues
ta 6 lea • s.

BKUBfl

AREOLES FRUTALES Y DE SOMBRA
ARBUSTOS Y SEMILLAS DE TODAS CLASES.

Lds arboricultores de Nahla Pedro .biañez y Compañía tienen el guste de 
ofrecer en uMa CapiiM sus grandes y variadlas surtidos de plantas de todas las 
especies procedoiiics do los viveros de la Rioja y de varios puntos del extrao- 
jero. l'sta Compañía, que tiene sus viveros á la altura de los- in.ts principales 
tíc Emopa, le. Oh sumamente fácil dar sus piaulas á precios mas reducido.*, coc
íanlo a euiás con la garaniia ue las buenas espécicá q-ye, adquiridas à fuerza 
de saeníic.ios, las ofrece como ninguno otro {mede hacerlo por no hallarse en 
con íic ones tan v=mldjosas y a hagüeñas, que viendo sos resultados, nos dan las 
gracias repelious la numerosa clientela que esta casa se ha adquirido, por lo 
bien seivides que huí quedado cuantos nos han honrado con sus pedidos los 
años anteriores.

Loí» [recios de las plantas injerías tanto en árbole.s pan lodo viento como 
enano.s peía formar líneas y paseos, tomados por ciento senri precios equitati
vos y tomando por millares se Ii .ráo mayores rebajas.

La grao variedad de rosales, injertos, launjes y cipreses piramidales, al- 
cacias de bola y de flor de rosa, ebonibus runolerus y oirás muchas de h ¡a 
peisislc: le. Chirpia para cerraduras ó ha lados, de varios años. Los nisp rls 
de Jupón, magr.nlia.s grarníi floras y carne ias dobles, membrillos de Porlugai, 
ciru: las de Natté, moreras blancas y negras, de grueso fruto, completa 
nuestra colección.

Asimismo Leñemos á la venta gran variedad de uvas especiales y ni seat.-, 
i les ¡ día formar galeri.is y emparrados, plríiiiones de olivo de varias ciases, 
I heo.bri J.^s, royales, bermijuelas, empeltiusy otras especies; y por último, se- 
j milla para prauos arlificmles como alfalfa, trébol forragero y enano, beigras y 
y varias lie flores.
í
f Los pedidos se harán siempre á Nalda, provincia de Logroño, 
i á Pedró Ibañez y Compañía. ^4

ESTABLEGIMIENTO TIPOGRÁFICO 
y

librería clásig.v
DE

AGUSTIN ORTON EDA, 
ántes de la viuda de Menchaca,

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite competencia 
en esta capital, â mas de ofrecer

Guia práctica de la conh ibucion in
dustrial, 4 rs.
- Guia de apremios por débitos de 
coDlribuciones, propios, arbitrios y 
pósitos, 8 rs.

Guia de consumos; 7.’ edición, pu
blicada en Agosto de 1877, su pre
cio 8 rs.

Artículos de primera necesidad, su- 
ministros, bagajes y alojamientos, 6is.

El Angel de una familia, comedia 
dramática en cuatro actos y en ver
so, 8 rs.

Los que deseen se les remita algu
na ó varias de ¡as obras anunciaiias, 
deberán acompañar su importe al 
hacer el pedido, ya en letra de fácil 
cobro, ya en libranzas del giro mútuo 
ó sellos de franqueo, con 2 rs. má 
de su valor para certificar ios envíos.

La correspondencia se dirigirá á 
l) Eusebio Freixa, Cava Baja, 
principa!, Madrid.

Abveriencia. Tanto en Madrid 
mo en provincias hay ejemplares 
venta en las principales librerías, 
auLieoIo.de ¡ recio. 

22,

co
de 
sin

cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se ^encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

Se acaban de recibir los libros 
para la segunda enseñanza que 
se espenden á los precios econó
micos que se efectuó el año pa
sado.

Además,los libros p,ara la admi
nistración se expenden á los 
precios siguientes:

líeales.

Arancel de los Juzgados Mu
nicipales. . . . . . 
Id. criminales, .
Id. del papel sellado. 

Tarifa de la contribución 
iuijustrial de 1872. .

4
2

Id. id de 1874.
Código penal reformado. . 
Derecho admtivo. (Abella), 

5 tomos. . . . . . 
El Libro de ios Jueces Mu

nicipales 
El Tesoro del Municipio ó 

Guia práctica de Alcaldes, 
Concejales y Secretarios 
de Ayuntamientos. . . 

IGuia práctica de la Contri
bución de Industria y Co
mercio . . . .

i Guia de la Contribución de 
j inmuebles Cultivo y Ga

nadería ......................
: Guia de apremios. . . . 
Guia del Concejal. .
Guia práctica de la Legisla

ción Provincial y Muni-

6
6
8

5

4

Ley Municipal y Ley orgá
nica provincial de 1868. 

Legislación de Instrucción 

5

6

pública........................
Legislación Provincial 

Municipal (1873). : 
Legislación de Registro 
Matrimonio Civil. .

8

2
y

Ley provincial de enjuicia
miento criminal. .

Manual de Estadística ter
ritorial. . . . . . 

Manual de Procedimiento 
Administrativo. . . . 

Manual de Legislatura de 
I 1.’ enseñanza
j Manual indispensable á la 
i Admon. Municipal (3 T.) 
i Manual de Policía Urbana, 
j Manual del Secretario de 
I Ayuntamiento . . , 

Manual de Legislación de 
Montes . . . , , . 

Manual de las atribuciones 
de los Ayuntamientos. . 

Manual de Quintas. .
Manual de la Legislación de 

Aguas • 
Novísima ley de’ enjuicia

miento Civil y Mercantil.
Legislación Hipotecaria. 
Prontuario de la Adminis

tración y recaudación del 
Impuesto general de Co
mercio 

132

16

12
*8
6

13

100
22

34

10

22
15

14
8

6

8

6

8

7

Lo mismo los SS. Ayunta» 
miemos que ios particulares pue
den reclamar los que necesiten y 
se lesenviará á vuelta de Correo.

ESL TIP- DE F, MENCHACA
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